
Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admOimon@cendo].ramajudicial.qov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00293
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Clery del C. Espinosa Calle
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

I,
BLANCA 1IUDITH MARTÍNEZ MENDQZA
r I JUE¡

anterior

SECRETAR1A

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoi.rama]udicial.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00294
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Maritza Marimon Monroy
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

MENDOZA

' "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admQlmon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00295
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Ligia Puente Vergara
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUDITH MENDOZA

JUZGADO

anteriorP">'''r;i:"- •

SECRETARIA

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.rama]udicial.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00296
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Ana Carlina Otálvaro Sepúlveda
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el articulo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MENDOZA

REPÚBLICA DE COLOMBIA -.„-.„, -,

JUZGADO 1° AD^SrRATIVOORAL DEL CIRCU1U

¿3 ratifica oc ' " ;

anterior proviu.:..

SECRETARIA:

a las partes de •

2QJfi. a las 5 A - ,

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.qov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00297
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Angélica Martínez Martínez
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

A

ANCA LJUDITH MENDOZA

JUZGADO

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico admOlmon@cendoj.ramajudiciaLgov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00298
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Camilo Emilio Machado Pérez
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

UUDITH MARTÍNEZ ME
JUEZ

•JDOZA

F?EDl'nl¡.ICADE COLOMBIA

JUZGADO t° ADMIM.SiKATIVO ORAL DEL CIRCUITO

anterior provKteiííM. H^ -i

SECRETARIA _

a las parles do la

9fl1fi

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admOimon@cendo].ramajudicÍaÍ.QOv.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00299
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Merly Cecilia Mass Ramos
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.PAC.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

A

BLfANCA

A ~ A

ijudu4t\ mÍAtAM-^Y^
1UDITH MAItTINEZ MENDOZA

JUE;: I

JUZGADO 1° A0.;.

anterior pro-M* '••

SECRETARIA7"

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admQlmon@cendo].ramajudicial.QQv.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00300
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Fatmy Martínez Argumedo
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

BkÁNCA UUDITH MARTÍNEZ MEN
JU

DO2A

REPÚBLICA DE COI O*"'*

JUZGADO 1o ADMINISTRATIVA 0;^LDa.

anterior provU:'.-

SECRETARIA

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admOlmonOicendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00301
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Marcial Viloria Campos
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
A

OZA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO 1° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO" '

a las partes de la

anterior provitic.1.... -t

SECRETARIA

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de tos gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admQlmon@cendoj.ramaiudicial.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00302
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Luz María Cano de Valencia
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenaren consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Bl/ANCA UUDITH MA ¡TINEZ MENÚ
JUEZ

OZA

j« i lCft DE COLOMBIA

JUZGADO 1-ADM.^^VO ORAL DEL C.RCUOO

a !as parles tío la

anterior provi

SECRETAR!A

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudiciai.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00303
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Antonio Gavalo Aparicio
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 de) C.PAC.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BJLANCAUUDITH MA RTINEZ MEN
JUEZ

JUZGADO 1°

anterior pro^::*-

SECRETARIA

DOZA

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaria: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admOlmon@cendo].ramajudicial.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00304
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Elizabeth Rosario González de Castro
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

nob;
ITINEZ MENDOZAUUDITH MA

JUE

anienor pwü

SECRETARIA

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoi.rama1udíciaí.qov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00305
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: José Gregorio Galeano Sánchez
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.PAC.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ÍTINEZ MENDOZAUUDITH MA
JUE

JUZGADO 1-

anterior provv=-

SECRETARÍA......

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.qov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00306
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Edwin Antonio Echeverría Londoño
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.PAC.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA MENO )ZA

JUZGADO

Ss nshfica ;:or

anterior píov

SECRETAR/A

DELCIRCUflO

- a las parles cf

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00307
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: William Altamiranda Negrete
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretaria! que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Asi las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.PAC.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

fUrU-HA-U- <W'WLA !̂

BLANCA UDITH MARTÍNEZ MENPj
JUE2

OZA

D£, C|R

anterio

SECRETARI

7 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando Jos&Ónando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admQlmon@cendoi.rama1udicial.qov.cQ

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00137
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Neyis del Rosario Sánchez García
Demandado: Municipio de Lorica

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 4 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 deí C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.PAC.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDO
JUEZ

u
;:Á

bsiw.teoo-

AL DEL CIRCUITO

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.qov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00265
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Julio Doria Pérez
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretaria! que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MENDOZA

Rrp|T

JII7GADO 1

¿e n îíica sor es
anteror

SECRETARIA

DEL CIRCUÍ! O

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaria: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admQlmon@cendoj.ramajudiciai.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00266
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Rosario Díaz Hernández
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.PAC.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenaren consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA, UDITH
(̂
HMA
JUE

Ĵ O-P

mNEZ MENDOZA
1 \ "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido

la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01rnon@cendo1.ramajudidai.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00267
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Marlene Ibáñez Caro
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenaren consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA UDIThTM/
JUEZ

M- / v

RTINEZ ME YDOZA

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendo].ramajudicial.qov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00268
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: María Eugenia Sierra Montes
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA 4IUDITH M) RTINEZ MENDOZA
JU :Z

A /\- J-

JUZGADO

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramaiudicial.qov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00269
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Juvenal Tafur Conde
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretaria! que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Asi las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
r\A

VJ

JUDITH MA RTINEZ MENDOZA
JUEZ

JUZGADO 1'ADí.y1-'-

partes de la

alas8A.ll.1

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admQlmon@cendoj.rama1udicial.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00270
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Rosa Mabel Ortega Padilla
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretaria! que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenaren consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
JUE

anterior proviu*

SECRETARIA

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendo1.rama1udiciai.QOv.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00271
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Lidys María Padilla Tirado
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretaria! que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA UUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
JUHZ

JUZGADO 10AOVi

a'.asparles cíe ta

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudiciai.QOv.CQ

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00273
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Diocelina Pacheco Saavedra
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.CA1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

r,
lux^-

BLÁNCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA.ANCA Jl
JUEZ

. DEL CIRCUITO

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramaiudíciaí.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00274
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Adalgiza Agresott de Porras
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretaria! que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.PAC.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Bl/ANCA UDITH MARTÍNEZ MENDOZA
JUEZ

V)
\

JUZGADO 1J

Ss n:tif!ta per:

ariieriorprov¡;:*

SECRETARIA _

'[?.! A

M.DELCIRCUr.0
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•, -- ' *•*\ - 'TV**̂ ™TT^T''I ••

'iTMJSfi.il», ^-'* u i—ii iiiî ^p^̂ ™™™ ^—

las partes de ¡3

8A.M.

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaria: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admQlmon@cendoj.rarna1udiciai.QOv.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00275
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Clara Sánchez Carmena
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA JUD1TH MENDOZA

JUZGADO

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico adm01mon@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00276
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: José Reyes Retro
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA UDITH MARTÍNEZ MENDOZA
JUEZ

' "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda.,."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico adm01mon@cendoj.rarnaiudicial.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00277
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Ana Carlota de León Burgos
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretaria! que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA UDITH M>
JU

JUZGADO 1° AIX

¿5 rir.mca sor-:$•:•' •

anterior proviccií:.;'. I

SECRETARIA __

RTINEZ MENDOZA
=Z

i ."A nr roí OMRIA
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a las partes tío-

TT 2016 a las i

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adrnQlmon(3)cendoj.ramajudicial.qQv.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.0012015.00278
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Doli del Socorro Londoño Monsalve
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretaria! que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

UDITH MA *T1NEZ MENDOZA
JUEZ

REPURl-
JUZGADO 1° ADM'N ' - /

anierior proveí'..,.¡';:';,,

SECRETARIA

COLOMBIA

DEL CIRCUITO

' "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoi.rama1udicial.qov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00279
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Banira del C. Arrieta Castaño
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

r\A

JU
JUDITH M tRTINEZ MEhÉDOZA

=Z

JUZGADO 1°A

¿e íir.ií;C3 jc.r est.

aritenor proven..

SECRETARÍA

UAL DEL CIRCUITO

s partes ds l:

3 las 8 A.M.

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admQlmon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00280
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Bellarmina Berrocal Galeano
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

r\A

JUZGADO 1'ACV.

anterior pro^ciC"-:^ •".•'/

SECRETARIA

DEL CIRCUÍ! C

a las partes;.'.

a las 2-A

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00281
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Glenis Palencia Ángulo
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.CA1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

r.

MENDOZA

REPÚBLICA r*
JUZGADO

$s trafica oor <*;;̂ '''
. . . . .q t r .

anterior pro'-J^^1-'-

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedaré sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaria: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendo1.rarnajudicial.qov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00283
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Pedro Mosquera Pereira
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

OtM'
BLANCA UUDITH MARTÍNEZ MENDOZA

JUE

¿5 tó« #-
anterior p

SECRETARIA

3 las partes ilo \i

3 tas 6 A.M.

' "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedaré sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendo1.ramaiudicial.qov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00284
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: lladys Román Castro
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.PAC.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA 4IUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
JUEZ

Í V a las partea

a las ¿

SECRETA

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoi.rama1udicial.Qov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00285
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Robinson Rodríguez Movilla
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.PAC.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

UDITH MÁRTINEZ1WEBLANCA YDOZA

JUZGADO r A P M ' * '

¿e notifica per i*i¿
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3 ¡as portes

i

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico admQlmon@cendo].ramaiudicial.QOv.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00286
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Alberto Morales Murillo
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Asi las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA
noli
JUDITH MARTÍNEZ MBNDOZA

JUEZ

SECRETARIA

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico adm01mon@cendoj.rama]udicial.QOv.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00287
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Nurys Rubio Dager
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretaria! que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 16 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANCA JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
JUI

a las partes <ío '•

3 las S A V

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudícíal.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00288
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Betty Yánez Garcés
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.PAC.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA
uo
JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA

JUEJ
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JUZGADO t ' A C V . ' . •-•y.-.ÜVP ONAL DCL CIRCUÍ!

£l * * * * * * . * • - -1 *•* - - '

anterior pfov>e..... ¡«i,,

SECRÉTARIAÍ±_

a las parte*

' "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.qov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00289
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Rafael Cálao Pérez
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretaria! que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

MEroozA

JUZGADO

SECRETARIA

jas partos Je I;

a las 5 A.:/'.

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admQlmon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00290
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Sandra Peña Lozano
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUDITH IV ARTINEZ MENDOZA
JIEZ

REPÚBLICA !

JUZGADO 1

¿3 rr,tif:ca per '*'"'

anterior prcvu.^

SECRETARIA

„,,-,-.,., -.
tL C.RCU.,0

a las partes de ia
p
31«8A.N!.

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admQlmon@cendo1.ramajudicial.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00291
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: David Morison Soto
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUDITH IV ARTINEZ MENDOZA
Jl EZ

JUZGADO

anterior

SECRETARIA

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico admQlmon@cendo].rama1udicial.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00292
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Nur María Jabid de la Puente
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANCA JUDITH MENDOZA

pr"'

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."



Montería, marzo 16 de 2016

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que el

actor no realizó la consignación de los gastos ordinarios del proceso dentro del

término concedido en auto anterior. Provea.

El secretario,

Armando José Orlando Rincón

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudiciaí.gov.co

Montería, marzo dieciséis (16) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2015.00308
Medio De Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Néstor Ramón Cabarcas Ángulo
Demandado: Municipio de Montería

Visto el informe secretarial que precede, se procederá a declarar desistida la

demanda, previas las siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante proveído del 18 de febrero de 2016 y conforme a lo dispuesto el artículo

178 del C.P.A.C.A, esta judicatura confirió a la parte demandante el término de

quince (15) días, para efectos que aquella diera cumplimiento a lo ordenado en el

numeral octavo del auto que admitió la demanda, referente a la consignación del

dinero concerniente a gastos ordinarios del proceso, así mismo se le indicó en

dicha providencia, las consecuencias procesales que conllevaría el

desobedecimiento a ello.



Así las cosas, y como quiera que a la fecha la parte actora no acreditó el pago de

los gastos antes mencionados, este Despacho, en ejercicio de la atribución

conferida en el inciso 2° del artículo 178 del C.P.A.C.A.1, procede a declarar

desistida la demanda y ordenar en consecuencia, su archivo definitivo.

En virtud de lo expresado, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito

Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO. Declárase desistida la demanda arriba referenciada, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

SEGUNDO. Ejecutoriado la presente decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANCA

JUZGADO
CIRCUITO

1 "Vencido este último sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda..."


